
Página núm. 14 BOJA núm. 148 Sevilla, 25 de julio 2008

 ORDEN de 17 de julio de 2008, por la que se mo-
difica la Orden de 21 de enero de 2004, por la que se 
establecen las bases de concesión de ayudas públicas 
para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y 
Tecnológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas 
al fomento del desarrollo local.

Mediante la Ley 4/2002, de 16 de diciembre (BOE 
núm. 153, de 28 de diciembre de 2002), se crea el Servicio 
Andaluz de Empleo, como órgano gestor de la política de em-
pleo de la Junta de Andalucía, recogiéndose en el apartado i) 
del artículo 3 de la citada Ley, entre sus funciones, la promo-
ción y el desarrollo del empleo local, atendiendo a las necesi-
dades específicas de cada territorio y en coordinación con las 
Administraciones Locales.

Por otra parte, y tras la culminación del proceso de tras-
paso de la gestión realizada por la Administración General del 
Estado (Instituto Nacional de Empleo) en el ámbito del trabajo, 
el empleo y la formación a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía –llevada a cabo mediante el Real Decreto 467/2003, de 
25 de abril–, se procedió a modificar aquellos Programas de 
Promoción del Empleo en el entorno local de nuestra Comu-
nidad en aras a integrar en los mismos las distintas ayudas 
que respecto a esta materia venían siendo gestionadas por la 
citada Administración General del Estado, entre otros, el Pro-
grama de Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

La importancia que el desarrollo local tiene en las po-
líticas activas de empleo se pone de manifiesto en la Ley 
56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo (BOE núm. 301, de 
17 de diciembre de 2003), que en su artículo 4 –bajo la rú-
brica «la dimensión local de la política de empleo»–, dispone 
que las políticas de empleo en su diseño y modelo de gestión 
deberán tener en cuenta su dimensión local para ajustarse a 
las necesidades de su territorio, de manera que favorezcan y 
apoyen las iniciativas de generación de empleo en el ámbito 
local.

Con estos antecedentes normativos, mediante la Orden 
de 21 de enero de 2004, por la que se establecen las bases 
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones Loca-
les, los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y 
Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas como 
I+E (BOJA núm. 22, de 3 de febrero de 2004), se adecuaron 
a la normativa andaluza los Programas regulados en la Orden 
TAS de 15 de julio de 1999, por la que se establecen las bases 
de concesión de subvenciones públicas para el fomento del 
desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas califi-
cadas como I+E.

Así, el Capítulo II, de la ya citada Orden de 21 de enero 
de 2004, regula las ayudas para la contratación de los Agen-
tes Locales de Promoción de Empleo (ALPES) a favor de los 
Consorcios UTEDLT, así como a favor de los Ayuntamientos de 
capitales de provincia de Andalucía, las Diputaciones Provin-
ciales de Andalucía, y las entidades dependientes o vinculadas 
a dichas Corporaciones Locales, habiéndose convertido la ac-
tuación de estos Agentes en un elemento clave en la dinami-
zación de las políticas activas de empleo en el entorno local, 
según las necesidades específicas de cada territorio.

La modificación del artículo 10 de la Orden TAS de 15 de 
julio de 1999 –que regula el período máximo durante el que 
se puede conceder la subvención para la contratación de un 
mismo Agente de Empleo y Desarrollo Local–, llevada a cabo 
por la Orden TAS 360/2008, de 6 de febrero de 2008 (BOE 
núm. 40, de 15 de febrero de 2008), ha supuesto la supresión 
del citado período máximo durante el cual se puede conceder 
la subvención para la contratación de un Agente, considerán-
dose conveniente adecuar los artículos 11 y 13 de la norma-
tiva autonómica –que regulan, respectivamente, el Programa 
de los ALPES a favor de los Consorcios UTEDLT, y a favor de 
los Ayuntamientos de capitales de provincia de Andalucía y 

Diputaciones Provinciales– a la normativa estatal citada, 
dando continuidad y aprovechando al máximo la experiencia 
de los Agentes.

Por otra parte, se considera necesario incrementar el 
porcentaje máximo subvencionable en concepto de incentivo 
a favor de los Consorcios UTEDLT, regulado en el apartado 4 
del artículo 6 de la citada Orden, en aras de una mejor apli-
cación de la consecución de los objetivos establecidos en los 
Contratos Programas suscritos entre los Consorcios UTEDLT y 
el Servicio Andaluz de Empleo.

El Consejero de Empleo es competente para dictar la 
presente Orden en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.c) 
de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servi-
cio Andaluz de Empleo, así como en el artículo 107 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo lo anterior, en uso de las atribuciones que me 
confiere la legislación vigente, y a propuesta de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consor-
cios de la Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento 
del desarrollo local.

La Orden de 21 de enero de 2004, por la que se es-
tablecen las bases de concesión de ayudas públicas para 
las Corporaciones Locales, los Consorcios de la Unidades 
Territoriales de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y empre-
sas calificadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo 
local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero de 2004), modificada 
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 
232, de 26 de noviembre de 2004), por Orden de 9 de 
noviembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de noviembre 
de 2005), y por la Orden de 23 de octubre de 2007 (BOJA 
núm. 226, de 16 de noviembre de 2007), queda modifi-
cada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 6, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«Asimismo, se financiarán los importes resultantes de la 
consecución de los objetivos recogidos en los Contratos Pro-
gramas suscritos entre la Consejería de Empleo o el Servicio 
Andaluz de Empleo y los Consorcios de las UTEDLT referentes 
al ejercicio anterior, con un máximo del 12% sobre la masa 
salarial bruta del conjunto del personal de cada Consorcio.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 11, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«La subvención del Servicio Andaluz de Empleo por cada 
Agente Local de Promoción de Empleo se concederá por 
un período de un año, pudiéndose conceder prórrogas de la 
misma por períodos anuales.»

Tres. Se suprime el apartado 3 del artículo 11.

Cuatro. Se modifica el apartado 5 del artículo 13, que 
queda redactado en los siguientes términos:

«La subvención del Servicio Andaluz de Empleo por cada 
Agente Local de Promoción de Empleo se concederá por 
un período de un año, pudiéndose conceder prórrogas de la 
misma por períodos anuales.»
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Cinco. Se suprime el apartado 6 del artículo 13, pasando 
a ser los actuales apartados 7, 8, 9, 10 y 11, apartados 6, 7, 
8, 9 y 10.

Disposición transitoria única. Aplicación retroactiva.
1. La modificación del apartado 4 del artículo 6 introdu-

cida por esta Orden será de aplicación a aquellas solicitudes 
acogidas a los Programas de ayudas regulados en el Capítu-
lo I (artículo 6.4) y en el Capítulo II (artículo 9.3) de la Orden 
de 21 de enero de 2004, presentadas entre el 15 de noviem-
bre y el 15 de diciembre de 2007.

2. La modificación del apartado 2 del artículo 11 y del 
apartado 5 del artículo 13 llevada a cabo en la presente Or-
den será de aplicación a las subvenciones por contratación de 
Agentes Locales de Promoción de Empleo ya concedidas, y a 
las correspondientes contrataciones existentes en el momento 
de la entrada en vigor de la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de julio de 2008, por la que se re-
gulan las ayudas para el apoyo a los Programas de me-
jora y conservación genética de razas ganaderas puras 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se efectúa 
su convocatoria para 2008.

P R E Á M B U L O

La mejora de la productividad y calidad en la ganadería 
se basa, entre otros aspectos, en la elevación del nivel gené-
tico de sus reproductores y en lograr un adecuado manejo, en 
especial en el campo reproductivo, con vistas a la consecución 
de un producto final con calidad diferenciada.

La técnica ganadera, en lo que concierne a las áreas de 
selección, mejora genética y reproducción animal, ha experi-
mentado notables progresos en los últimos tiempos, poniendo 
a disposición de los ganaderos herramientas muy poderosas 
para elevar la productividad de los rebaños y la mejora de la 
calidad de las producciones. Por otra parte, para conseguir 
el desarrollo de razas ganaderas de gran potencial genético, 
se requiere el concurso de un mínimo de ganaderos y la uti-
lización de modernas tecnologías, todo ello en el marco de 
una estructura organizativa estable y provista de los medios 
adecuados. En este sentido es necesario destacar el protago-
nismo que las asociaciones de criadores de razas ganaderas 
asumen en los programas de mejora y conservación genética.

Por otra parte, la necesidad de caracterizar, conservar 
y mejorar los recursos genéticos animales se pone de mani-
fiesto en el apoyo a la celebración de certámenes ganaderos 
que contribuyan al mantenimiento de la cabaña ganadera.

Por ello se hace necesaria la presente Orden, para dar 
continuidad a la labor emprendida hasta la fecha por las aso-
ciaciones de criadores de razas ganaderas y contribuir a la 
mejora conceptual de las Órdenes de 30 de octubre de 2002 
y de 21 de marzo de 2006, por las que se regulan las ayudas 
a los Programas de Mejora y Selección de Razas Ganaderas 

Puras en Andalucía; y con el fin de adaptar esas ayudas al 
nuevo marco normativo en materia de subvenciones.

Las ayudas previstas en la presente Orden se ajustan a 
lo dispuesto al Reglamento (CE) núm. 1857/2006 de la Co-
misión, de 15 de diciembre de 2006 sobre la aplicación de 
los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas estatales 
para las pequeñas y medianas empresas dedicadas a la pro-
ducción de productos agrícolas, y por el que se modifica el 
Reglamento (CE) núm. 70/2001 de la Comisión y publicado 
en el Diario Oficial de la Unión Europea núm. L358, de 16 de 
diciembre de 2006, habiéndose procedido a su comunicación 
a la Comisión conforme se establece en el artículo 20 del ci-
tado Reglamento.

En otro orden de cosas, la Orden incorpora de forma 
expresa la posibilidad de presentar las solicitudes de ayudas 
de forma telemática, ajustándose a las previsiones que al 
respecto se contienen en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía y en el Decreto 
183/2003, de 24 de junio, por el que se establece la regula-
ción y tramitación de los procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (Internet).

El artículo 48 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Esta-
tuto de Autonomía de Andalucía que atribuye la competencia 
exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo ru-
ral de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 38, 131 y 149.11, 13, 16, 20 y 23 de la Constitución. 
Asimismo, el Decreto 120/2008, de 29 de abril, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y 
Pesca establece en su artículo 1, que corresponde a la men-
cionada Consejería las competencias atribuidas a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía en materia de la Política Agraria, 
Pesquera, Agroalimentaria y de Desarrollo Rural.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 
24 de Octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las nor-

mas reguladoras de las ayudas para fomentar la participación 
de las asociaciones de criadores, en los Programas de mejora y 
conservación genética de razas ganaderas puras en Andalucía.

2. Asimismo, se procede a su convocatoria para el año 2008.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por las normas 
comunitarias aplicables, en especial el Reglamento (CE) núm. 
1857/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006 y 
por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 
aquellas, siendo de aplicación supletoria las disposiciones que 
sobre procedimientos de concesión y gestión rijan para la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, en concreto:

Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativa y Financieras.

Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Leyes anuales del Presupuesto.
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.


